
                             
 

 
 

 
 
 
 
 

RELACIÓN DE INGRESO Y GASTO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021 

COORDINACIÓN GENERAL DE LA DIVISIÓN DEL BACHILLERATO UMSNH 

 

Con base en la circular número 004/2021 de fecha 01 de diciembre de 2021 y 

de conformidad con las Disposiciones Generales para la Administración, 

Ejercicio y Rendición de Cuentas de los Recursos Públicos Universitarios periodo 

2021 y a las Normas Generales para el Ejercicio, la Transparencia y la Rendición 

de Cuentas del Gasto Universitario, que tiene como objeto regular la 

administración, ejercicio y rendición de cuentas de los recursos que utiliza la 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, así como al artículo 37 del 

Programa de Contención, Transparencia y Disciplina del Ejercicio Presupuestal 

Periodo 2021, se presenta la relación de ingreso y gasto correspondiente al 

ejercicio 2021 por parte de la Coordinación General de la División del 

Bachillerato. 
 

URES Responsable  

Coordinación General de la División del 

Bachillerato 

Dra. Laura Erandi Cázares 

Rosales 

 

Proyecto Función Descripción  

Administración 

Operativa 

Administración Institucional Administración 

Institucional 

 

Monto Proyecto 

Propuesto a inicio del año 2021           $445,500.00 

Reducción por Contención del gasto             -35.5% 

Propuesto para ejercer                          $287,350.17 

 

Eje Plan de Desarrollo Institucional 

Gestión, Normativa, Planeación y Administración 

 

Objetivo Plan de Desarrollo Institucional 

Contar con un sistema administrativo profesional, eficiente, con normas y 

procedimientos claros, sustentado en criterios de planeación y desarrollo 

institucional, que esté sujeto a evaluación y seguimiento sistemáticos, en 

beneficio del cumplimiento de las funciones sustantivas de la institución. 



                             
 

 
 

 
 
 
 
 

 

Meta Plan de Desarrollo Institucional 

Contar con un sistema administrativo profesional, eficiente, con normas y 

procedimientos claros, sustentado en criterios de planeación y desarrollo 

institucional, que esté sujeto a evaluación y seguimiento sistemáticos, en 

beneficio del cumplimiento de las funciones sustantivas de la institución. 

 

Meta Unidad Responsable 

Gestionar en forma oportuna y eficiente los recursos económicos y técnicos 

necesarios para la administración operativa y el cumplimiento de las 

funciones sustantivas de la Coordinación del Bachillerato 

 

Existen 5 acciones fundamentales a partir de las cuales se desglosan distintos 

gastos de la Coordinación General de la División del Bachillerato, a 

continuación, se muestra una tabla que muestra las 5 acciones generales del 

POA 2021. 
 

Acción Monto 

presupuestado 

por  Acción 

Monto 

Ejercido 

Monto 

ahorrado 

1.1 Elaborar material informativo para los eventos 

de promoción del Nivel Medio Superior Nicolaita. 

$ 29,253.51 $29,000.50 $253.01 

1.2 Realizar acciones para fomentar el 

mejoramiento, actualización y calidad de los 

Programas Educativos. 

$ 36,316.48 $28,190.00 $ 8,126.48 

1.3 Realizar los eventos y actividades que 

coadyuven a consolidar la imagen de la 

dependencia al interior y exterior de la Universidad. 

$ 32,822.31 $16,558.11 $ 16,264.20 

1.4 Atender y dar seguimiento a las necesidades 

específicas y sustantivas de la Coordinación 

General de la División de Bachillerato 

$ 187,694.04 $138,909.55 $ 48,784.49 

1.5 Organizar congresos internacionales y 

nacionales, conferencias, diplomados, cursos, 

talleres, eventos culturales y deportivos para 

profesores y alumnos. 

$ 1,263.83 $1,034.14 $ 229.69 

TOTAL $ 287,350.17 $ 213,692.3 $ 73,657.87 

*Información obtenida del SIIA Web de corte al 14/12/2021 a las 12:21:08 pm. 

 

Coordinación General de la División del 

Bachillerato UMSNH 


